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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2016 00620 00 

 
Agotado el trámite propio de esta instancia el Despacho procede a dictar la 
providencia a la que refiere el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P., dentro del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por NORBEL PALOMINO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 6116155 contra WAISON BUENDIA, identificado con 
el número de cédula No. 14984835. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El ejecutante demandó del señor Buendía, el pago de las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) TRES MILLONES DE PESOS ($3’000.000,00), a título de capital incorporado 
en la letra de cambio sin número, adosada a la demanda.  
 

b) Por los intereses de pazo, a la tasa máxima legalmente permitida cuando 
aquella supere los límites establecidos en el artículo 884 del Código de 
Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, causados desde el 14 de enero de 2013, hasta el 14 de enero de 
2014. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 15 de enero de 2014, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Mediante previsto del 03 de octubre de 2016 se libró mandamiento de pago en 
los términos solicitados, del que se notificó a través de curador ad litem, sin que 
dentro del término legal se presentara formal oposición.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales, se procede 
a emitir la providencia pertinente, además porque no se advierte vicio que invalide 
lo actuado. 
 
Como base del recaudo ejecutivo se aportó con la demanda las letras de cambio 
relacionadas en los antecedentes de esta providencia, documentos que reúnen las 
exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 
Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 
consagra el artículo 671 ejúsdem. De lo anterior se desprende que el mentado 
cartular presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 
habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 
a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se 
impone ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, esto en los términos del 
citado artículo 440, inciso 2°, del estatuto procedimental civil actualmente vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE 
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PRIMERO. SEGUIR con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO. Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $181.000  
 
Notifíquese, 

 
IVS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2018 00852 00 

 
Agotado el trámite propio de esta instancia el Despacho procede a dictar la 
providencia a la que refiere el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., dentro del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE identificada con el NIT. 900223556-
5 contra CARMEN AYDEE BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía No 
38952155. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. La entidad ejecutada demandó de la señora Bejarano, el pago de las siguientes 
sumas de dinero: 
 
a) DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2’600.000,00), a título de capital 
incorporado en el pagaré No P80222310 adosado a la demanda ejecutiva.  
 
b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera, por concepto de intereses de plazo, a la tasa máxima legalmente permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “a” desde el 13 de diciembre de 2017 al 14 de agosto de 2018. 
 
c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “a” desde el 14 de agosto de 2018, y hasta tanto se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
2. Mediante proveído del 14 de enero de 2019 se libró mandamiento de pago en los 
términos solicitados, del que se notificó a través de curador ad litem, el 12 de julio 
de 2021, sin que dentro del término legal hubiere presentado oposición alguna.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales, se procede 
a emitir la providencia pertinente, además porque no se advierte vicio que invalide 
lo actuado.  
 
Como base del recaudo ejecutivo se aportó con la demanda el pagaré relacionado 
en los antecedentes de esta providencia, documento que reúne las exigencias 
previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 
como las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 
artículo 709 ejúsdem. De lo anterior se desprende que el mentado cartular presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., habida cuenta 
que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 
parte demandada y en favor del ejecutante.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se 
impone ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, esto en los términos del 
citado artículo 440, inciso 2°, del estatuto procedimental civil actualmente vigente.  
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. SEGUIR con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro fueren 
objeto de dicha medida.  
 
CUARTO. Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$157.000.  
 
Notifíquese,  

 
IVS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2019 00534 00 

 
Cumplidas en legal forma las ritualidades de que trata el artículo 10 del Decreto 806 
del 2020 en concordancia con el artículo 293 del C.G.P., y como quiera que el 
demandado LUIS ALFREDO CORAL ARANDA no compareció al proceso, se le 
nombrará curador ad litem conforme a los dispuesto en el artículo 46 del mismo 
estatuto procesal, a: 
 

NOMBRE DIRECCION TELEFONO - CORREO 

JAIME 
SUAREZ 

ESCAMILLA 

Carrera 3 #12-
40 Oficina 803 
Edificio Centro 
Financiero La 
Ermita  - Cali. 

8881727 - 8880048 
abogadosuarezescamilla@gestcobranzas.com 

 
Para que concurra a notificarse del auto que admite la demanda, calendado 09 de 
julio del 2019, conforme lo establece el artículo en comento. 
 
Por secretaría, líbrese la comunicación telegráfica del caso, para que en el término 
máximo de 5 días el curador designado concurra a notificarse personalmente, en 
representación del emplazado. 
 
Se advierte que el cargo se desempeñará en forma gratuita como defensor de oficio, 
así mismo, que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de defensor de oficio. 
 
Notifíquese, 

 

 
 
IVS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2020 00052 00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecedente en el que la parte actora aporta la 

citación de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 

 

Para el efecto, si bien es posible aceptar que la dirección electrónica usada, es la 

que corresponde a la contraparte; para efectos de tener por perfeccionada la 

notificación y tener certeza sobre el cómputo de los términos legales, es necesario 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el cual no puede desligarse de la 

Sentencia C-420 de 2020, que le declaró exequible condicionalmente que se 

acredite por cualquier medio el acceso del destinatario al mensaje, sobre el 

particular recuérdese lo que la Corte Constitucional puntualizó:  

 

“350. El Consejo de Estado [551], la Corte Suprema de Justicia [552] y la Corte 

Constitucional [553] coinciden en afirmar que la notificación de las providencias 

judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo con el envío de la 

comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido para el 

efecto) sino que resulta indispensable comprobar que el notificado recibió 

efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de las providencias 

solo podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la notificación ha sido 

recibida con éxito por su destinatario. (…) Aunque el legislador cuenta con una 

amplia libertad para simplificar el régimen de notificaciones procesales y traslados 

mediante la incorporación de las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver que 

en aras de esta simplificación se admitan interpretaciones que desconozcan la 

teleología de las notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al 

derecho al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad 

condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  

 

Por lo tanto, apórtese el acuse de recibo del mensaje de datos enviado al 

demandado. 

 
Notifíquese,  

IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2020 00388 00 

 
Agotado el trámite propio de esta instancia el Despacho procede a dictar la 
providencia a la que refiere el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P., dentro del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por RAFAEL ALBERTO URIBE ASTUDILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76324924 contra VICTOR ADRIAN 
GARCIA GRUESO, identificado con el número de cédula No. 1111738446. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El ejecutante demandó del señor García Grueso, el pago de las siguientes sumas 
de dinero: 
 

a) SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000,00), a título de capital incorporado 
en la letra de cambio que en copia se adosa a la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 05 de agosto de 2018, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Mediante previsto del 21 de septiembre de 2020 se libró mandamiento de pago 
en los términos solicitados, del que se notificó a través de curador ad litem, sin que 
dentro del término legal se presentara formal oposición.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales, se procede 
a emitir la providencia pertinente, además porque no se advierte vicio que invalide 
lo actuado. 
 
Como base del recaudo ejecutivo se aportó con la demanda las letras de cambio 
relacionadas en los antecedentes de esta providencia, documentos que reúnen las 
exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 
Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 
consagra el artículo 671 ejúsdem. De lo anterior se desprende que el mentado 
cartular presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 
habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 
a cargo de la parte demandada y en favor del ejecutante. 
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se 
impone ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, esto en los términos del 
citado artículo 440, inciso 2°, del estatuto procedimental civil actualmente vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. SEGUIR con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago.  
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SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO. Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la secretaria de 
este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $361.000  
 
CUARTO. Póngase en conocimiento las comunicaciones provenientes del Banco 
de Bogotá y BBVA en las que informan que el demandado no posee vínculos con la 
entidad. 
 
Notifíquese, 

 
 
IVS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2019 00442 00 

 
Dado que se cumplen a cabalidad los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso de ejecutivo adelantado por la 

CONTINENTAL DE BIENES S.A.S INC identificado con NIT 80500082-4 contra 

MAURICIO PINEDA VILLAREAL, MARIA ISABEL PINEDA VILLAREAL, ANDRES 

FELIPE MALET HENAO y ORGANIZACIÓN EL RANCHO S.A.S. identificados con 

la cédula de ciudadanía No 16841713, 38560314, 80756975 y NIT 900761314-7, 

respectivamente.  

 

SEGUNDO. la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este trámite. 

De existir embargo de remanentes, póngase los mismos a disposición del Juzgado 

solicitante. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

TERCERO. ORDENASE la entrega de los excedentes de títulos que se encuentren 
a órdenes de este Despacho, los que deberán entregarse a la ejecutada salvo que 
exista solicitud de embargo de remanentes, caso en el cual los mencionados 
depósitos deberán ponerse a disposición del Juzgado solicitante. OFICIESE a quien 
corresponda.  

 
CUARTO. SE CONMINA a la parte demandante para que en el término de tres (3) 

días acredite la devolución del título ejecutivo, que fue objeto de cobro judicial en 

este proceso a la parte demandada, so pena de ser sancionados conforme al 

numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

QUINTO. No habrá lugar a condenas en costas por acuerdo entre las partes. 

 

SEXTO. ARCHIEVESE el proceso en su oportunidad. 

 
Notifíquese,  

 
 
IVS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2020 00544 00 

 
1. Agréguese a los autos las constancias de notificación personal y por aviso, sin 
consideración alguna, según se verá: 
 
De acuerdo con la Sentencia C-420 de 2020, la cual efectuó control de 
constitucionalidad al Decreto 806 de 2020 las reglas de notificación personal 
establecidas en el Código General de Proceso se encuentran transitoriamente 
suspendidas y por ende tales parámetros no son idóneos para el enteramiento de 
la contraparte; sobre el particular recuérdese lo dicho por la H. Corte Constitucional: 
 
“69. Modificaciones transitorias al régimen ordinario de notificaciones personales. El 
artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al 
régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 
notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 
transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por 
aviso (inciso 1 del art. 8º). 
 
70. Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje 
de datos para efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser 
enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad 
de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) 
presentar “las evidencias correspondientes” [71] (inciso 1 del art. 8º). Asimismo, 
prescribe que la autoridad judicial podrá solicitar “información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes sociales” (parágrafo 2 del art. 8º). Por último, 
el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida “una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” (inciso 2 del art. 
8º). 
 
71. Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido 
proceso y, en particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva. 
De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de datos 
“se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que 
la parte que se considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad 
de lo actuado [72], para lo cual debe manifestar “bajo la gravedad del juramento […] 
que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 8º). Por último, precisa que lo 
previsto en este artículo se aplica a cualquier actuación o proceso (parágrafo 1 del 
art. 8º) [73]. (…) 
 
87. El siguiente cuadro sintetiza las modificaciones transitorias introducidas por los 
artículos 5º a 15º del Decreto Legislativo 806 de 2020 a las actuaciones judiciales 
relacionadas con la práctica y trámite de actos procesales y actuaciones judiciales: 
 

Medidas temporales del segundo eje 
temático del Decreto Legislativo 806 
de 2020 
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Artículos 8º, 9º y 10º Implementan modificaciones a la 
práctica de la notificación personal, por 
estado y por emplazamiento: 
(i) Notificación personal. El art. 8º: (a) 
permite que la notificación se haga 
directamente mediante un mensaje de 
datos; (b) elimina de manera transitoria 
el envío de la comunicación de citación 
para notificación y el trámite de la 
notificación por aviso; (c) prescribe que 
el mensaje de datos para fines de 
notificación personal debe ser enviado 
“a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se 
realice la notificación” y (d) permite que 
la parte que se considere afectada por 
este sistema de notificación solicite la 
nulidad de lo actuado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del CGP. 
(ii) Notificación por estado y traslados. 
El art. 9º prevé que: (i) las notificaciones 
por estado “se fijarán virtualmente”; (ii) 
no será necesario imprimir ni firmar los 
estados y (iii) los traslados se surtirán 
de la misma forma que los estados. 
(iii) Notificación por emplazamiento. El 
art. 10º elimina la posibilidad de que los 
edictos emplazatorios sean publicados 
en un medio masivo escrito, por lo que 
“se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas”. 

“Subrayas fuera del texto original) 
 
A partir de lo anterior, se requiere a la parte para que tramite la notificación bajo los 
parámetros actuales, dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, acreditando el 
origen de la dirección y la entrega del respectivo mensaje (correo electrónico o 
certificado) con los documentos requeridos (demanda, anexos y auto a notificar), tal 
como se había ordenado en el auto calendadlo 03 de junio de 2021 notificado por 
estado No 088 del 04 junio de 2021. 
 
Notifíquese,  

 

 
 
IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00034 00 

 
De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo de 
placas JNW30E por FINESA S.A., teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015, y 
dado que de la información suministrada por el apoderada de la parte solicitante no se 
vislumbra la existencia de otros acreedores inscritos sobre el bien objeto de aprehensión, 
además, se le informó del inicio de la presente actuación al señor ANDRES FELIPE 
HOYOS RAMIREZ a través de correo electrónico en la dirección suministrada en el 
Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de Registro de Ejecución, bajo la exclusiva 
responsabilidad del acreedor, quien asevera que ese es el correo del garante; el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placas JNW30E de propiedad del 
señor ANDRES FELIPE HOYOS RAMIREZ, objeto de garantía mobiliaria a favor de 
FINESA S.A. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor FINESA S.A., por 
conducto de su apoderado judicial, en el parqueadero que fue autorizado para el efecto 
por la interesada: 
 

- Parqueadero de Bodegas JM S.A.S., ubicado en el Callejón El Silencio TRA 5489-
3 Corregimiento de Juanchito.  

 
Infórmesele de la aprehensión al apoderado en los correos electrónicos: 
caicedoaguirreabogados@gmail.com y notificacionesjudiciales@bancofinancina.com, con 
copia a este Despacho Judicial. 
 
CUARTO. Se reconoce personería al abogado Jhon Larry Caicedo Aguirre como 
apoderado de la parte solicitante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
QUINTO. El Despacho autoriza a la abogada Nelcy Aguirre Benavides para que revise el 
expediente de acuerdo con el artículo 123 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
IVS 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:caicedoaguirreabogados@gmail.com
yledezme
Texto tecleado
115

yledezme
Texto tecleado
 16-Jul-2021



PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
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Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, quince de julio de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00168 00 

 
1. Póngase en conocimiento las comunicaciones de las entidades financieras en las 
que informa que la medida ha sido registrada y cuando las cuentas cuenten son 
saldo se trasladarán los recursos: 
 

• Banco Bogotá: embargo a James Alberto Quiceno Grisales.  

• Bancolombia, Davivienda: embargo a Vanessa Murillo Murcia.  
 
2. Igualmente, póngase en conocimiento las comunicaciones provenientes de las 
entidades financieras en las que informa que los demandados no poseen vínculo 
con la entidad. 
 

• BBVA. 

• Banco Caja Social. 

• Banco de Bogotá. 

• Banco de Occidente.  
 
3. Agréguese a los autos las constancias de notificación personal y por aviso, sin 
consideración alguna, según se verá: 
 
De acuerdo con la Sentencia C-420 de 2020, la cual efectuó control de 
constitucionalidad al Decreto 806 de 2020 las reglas de notificación personal 
establecidas en el Código General de Proceso se encuentran transitoriamente 
suspendidas y por ende tales parámetros no son idóneos para el enteramiento de 
la contraparte; sobre el particular recuérdese lo dicho por la H. Corte Constitucional: 
 
“69. Modificaciones transitorias al régimen ordinario de notificaciones personales. El 
artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al 
régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 
notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 
transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por 
aviso (inciso 1 del art. 8º). 
 
70. Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje 
de datos para efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser 
enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad 
de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) 
presentar “las evidencias correspondientes” [71] (inciso 1 del art. 8º). Asimismo, 
prescribe que la autoridad judicial podrá solicitar “información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes sociales” (parágrafo 2 del art. 8º). Por último, 
el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida “una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” (inciso 2 del art. 
8º). 
 
71. Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido 
proceso y, en particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva. 
De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de datos 
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“se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que 
la parte que se considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad 
de lo actuado [72], para lo cual debe manifestar “bajo la gravedad del juramento […] 
que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 8º). Por último, precisa que lo 
previsto en este artículo se aplica a cualquier actuación o proceso (parágrafo 1 del 
art. 8º) [73]. (…) 
 
87. El siguiente cuadro sintetiza las modificaciones transitorias introducidas por los 
artículos 5º a 15º del Decreto Legislativo 806 de 2020 a las actuaciones judiciales 
relacionadas con la práctica y trámite de actos procesales y actuaciones judiciales: 
 

Medidas temporales del segundo eje 
temático del Decreto Legislativo 806 
de 2020 

 

Artículos 8º, 9º y 10º Implementan modificaciones a la 
práctica de la notificación personal, por 
estado y por emplazamiento: 
(i) Notificación personal. El art. 8º: (a) 
permite que la notificación se haga 
directamente mediante un mensaje de 
datos; (b) elimina de manera transitoria 
el envío de la comunicación de citación 
para notificación y el trámite de la 
notificación por aviso; (c) prescribe que 
el mensaje de datos para fines de 
notificación personal debe ser enviado 
“a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se 
realice la notificación” y (d) permite que 
la parte que se considere afectada por 
este sistema de notificación solicite la 
nulidad de lo actuado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del CGP. 
(ii) Notificación por estado y traslados. 
El art. 9º prevé que: (i) las notificaciones 
por estado “se fijarán virtualmente”; (ii) 
no será necesario imprimir ni firmar los 
estados y (iii) los traslados se surtirán 
de la misma forma que los estados. 
(iii) Notificación por emplazamiento. El 
art. 10º elimina la posibilidad de que los 
edictos emplazatorios sean publicados 
en un medio masivo escrito, por lo que 
“se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas”. 

“Subrayas fuera del texto original) 
 
A partir de lo anterior, se requiere a la parte para que tramite la notificación bajo los 
parámetros actuales, dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, acreditando el 
origen de la dirección y la entrega del respectivo mensaje (correo electrónico o 
certificado) con los documentos requeridos (demanda, anexos y auto a notificar). 
 
Notifíquese,  
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